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MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 21495 ACUERDO de Cooperación Cultural, Educativa y 

Científica entre el Reino de España y la República 
de Estonia, hecho en Madrid el 10 de julio de 2007.

ACUERDO DE COOPERACIÓN CULTURAL, EDUCATIVA Y 
CIENTÍFICA ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA 

DE ESTONIA

El Reino de España y la República de Estonia (en ade-
lante denominados «las Partes»),

Deseosos de desarrollar y promover la amplia y 
variada cooperación en los campos de la educación, la 
cultura y la ciencia, así como en otros sectores, conforme 
a las normas de los Tratados Internacionales concluidos 
por ambos países, y

Convencidos de que la cooperación en dicho sentido 
habrá de servir para mejorar el entendimiento mutuo entre 
los ciudadanos de ambos países, han acordado lo siguiente:

Artículo 1.

Ambas Partes se esforzarán por desarrollar la mutua 
cooperación entre sus países en campos de la educación, 
la cultura y la ciencia.

Artículo 2.

Ambas Partes fomentarán el desarrollo de las relaciones 
entre sus respectivos países en el ámbito de la educación:

a) facilitando la cooperación, contactos e intercam-
bios directos entre las personas, instituciones y organis-
mos responsables de la educación de los dos países;

b) facilitando el estudio y la enseñanza de las len-
guas y de la literatura de la otra Parte;

c) facilitando la cooperación y los intercambios de 
métodos y materiales de enseñanza;

Artículo 3.

Las Partes considerarán los términos y modalidades 
necesarios para el reconocimiento mutuo de grados y 
títulos tanto de nivel universitario como secundario, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes en cada unos de 
los dos países.

Artículo 4.

Ambas Partes, con objeto de preservar la cultura euro-
pea en su sentido más amplio y promover su desarrollo, 
estimularán un mejor entendimiento y el más profundo 
conocimiento del arte, la cultura y el testimonio cultural 
de sus respectivos pueblos mediante el intercambio de 
visitas de personas y de actividades.

Artículo 5.

Ambas Partes fomentarán y facilitarán los contactos 
directos en los ámbitos de la literatura, las artes plásticas, las 
artes escénicas, la música, el cine, la arquitectura, los museos, 
las bibliotecas y archivos y en otras áreas de la cultura.

Artículo 6.

Ambas Partes facilitarán el intercambio de informa-
ción relativa a las medidas encaminadas a la protección 
del patrimonio cultural.

Artículo 7.

Ambas Partes fomentarán la cooperación entre sus 
autoridades respectivas con miras a garantizar la protec-
ción mutua de los derechos de autor y derechos conexos 
dentro del marco de sus respectivas legislaciones.

Artículo 8.

Ambas Partes fomentarán los contactos entre la 
juventud, así como la cooperación directa entre las orga-
nizaciones juveniles de los dos países.

Artículo 9.

Ambas Partes fomentarán la cooperación entre las 
organizaciones deportivas, así como la participación en 
los acontecimientos deportivos que tengan lugar en cada 
unos de los dos países.

Artículo 10.

Ambas Partes facilitarán la asistencia a seminarios, 
festivales, competiciones, exposiciones, conferencias, 
simposios y reuniones en los ámbitos contemplados en el 
presente Convenio que se celebren en ambos países.

Artículo 11.

Ambas Partes se esforzarán por estimular, desarrollar 
y apoyar la cooperación científica y tecnológica entre sus 
respectivas instituciones basándose en la equivalencia, la 
reciprocidad y el mutuo interés, incluyendo el intercam-
bio de científicos y la promoción de programas comunes 
de investigación y de desarrollo tecnológico.

Artículo 12.

Con el fin de fomentar la cooperación científico-téc-
nica y reforzar los respectivos sistemas de ciencia y tecno-
logía, las Partes manifiestan su voluntad de estudiar e 
impulsar la colaboración en actividades y proyectos de 
interés común, en particular en el marco de los progra-
mas marco de investigación, desarrollo tecnológico y 
demostración de la Unión Europea.

Las Partes favorecerán encuentros entre entidades y 
autoridades científicas competentes de ambos paises y 
fomentarán las relaciones entre los centros de investiga-
ción de los dos países.

Las Partes podrán promocionar actividades como el 
intercambio de científicos, el desarrollo de programas 
comunes de investigación, la organización de congresos 
científicos, la participación de científicos de un país en 
conferencias y reuniones científicas del otro país, el inter-
cambio de publicaciones e información, así como cual-
quier otro tipo de colaboración que puedan acordar las 
Partes o sus instituciones dedicadas a la investigación.

Las Partes podrán promocionar el intercambio de 
documentación e información sobre nuevas tecnologías, la 
ejecución de programas de desarrollo de estas tecnologías 
y la celebración de reuniones o conferencias al respecto.

A los efectos de la aplicación específica de este 
artículo, la Comisión Mixta a la que se refiere el artículo 17 
estará encargada de:

a) estudiar e impulsar la cooperación científica y téc-
nica entre ambos países,

b) decidir las áreas prioritarias de cooperación cien-
tífica y tecnológica,

c) evaluar el desarrollo de la cooperación y asesorar 
sobre futuras medidas de cooperación.

Artículo 13.
En aplicación y desarrollo del presente Acuerdo las 

universidades, los organismos públicos de investigación 
y otras instituciones científico-tecnológicas de las Partes 
podrán concluir acuerdos de cooperación entre ellas, res-
petando las disposiciones internas vigentes en cada Parte 
y cuantas otras internacionales deban ser aplicadas.
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Artículo 14.

Los posibles beneficios que pudieran derivarse de las 
actividades científico-tecnológicas que se lleven a cabo en el 
marco de este Acuerdo, en base a los derechos de propiedad 
intelectual que puedan resultar de ellas, se regirán por los 
Convenios Internacionales de los que ambas Partes sean sig-
natarios y por la legislación interna vigente en cada Parte.

La publicación de los resultados de las actividades 
científico-tecnológicas que se lleven a cabo en el marco 
de este Acuerdo deberá concertarse entre las partes que, 
en cada caso, hayan intervenido en las mismas.

Artículo 15.

Los gastos que se deriven de las actividades realizadas 
en el marco del presente Acuerdo, se cubrirán con cargo a 
los créditos previstos en el presupuesto ordinario.

Artículo 16.

Las Partes estimularán la cooperación en los campos 
mencionados en el presente Acuerdo, sin perjuicio de los 
derechos y obligaciones que se deriven para ambas Par-
tes de otros acuerdos internacionales que hayan suscrito, 
así como de conformidad con las normas de las organiza-
ciones internacionales de que sean miembros.

Artículo 17.

Las Partes deciden constituir una Comisión Mixta 
encargada de la aplicación del presente Acuerdo, así 
como del estudio de cuantas cuestiones puedan surgir en 
el desarrollo del mismo.

La Comisión Mixta se reunirá, de forma periódica y 
alternativamente, en uno y otro país, determinándose la 
fecha y lugar de reunión por vía diplomática.

Artículo 18.

Cualquier discrepancia que pudiera surgir en la inter-
pretación o aplicación de este Acuerdo se resolverá por 
negociaciones entre las Partes.

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de la 
última nota diplomática en la que las partes se comuni-
quen respectivamente el cumplimiento de los requisitos 
internos para la celebración de tratados internacionales.

Artículo 19.

El presente Acuerdo tendrá una vigencia inicial de 
cinco años y se renovará tácitamente por períodos sucesi-
vos de igual duración, salvo manifestación en contra de 
una de las Partes, que se notificará por escrito y por vía 
diplomática con un preaviso de seis meses. La no renova-
ción del Acuerdo no afectará a la aplicación de los progra-
mas, convenios o proyectos que se hayan iniciado durante 
su vigencia, a menos que las Partes acuerden otra cosa.

Hecho en Madrid el 10 de julio de 2007 en los idiomas 
español, estonio e inglés, siendo todos los textos igual-
mente auténticos. 

Por el Reino de España, Por la República de Estonia,

Miguel Ángel Moratinos 
Cuyaubé

Laine Jáne

Ministro de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación

Minister of culture

 El presente Acuerdo entró en vigor el 7 de noviembre 
de 2007, fecha de la última nota de comunicación, cruzada 
entre las Partes, de cumplimiento de requisitos internos, 
según se establece en su artículo 18.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 19 de noviembre de 2007.–El Secretario Gene-

ral Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, Francisco Fernández Fábregas. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 21496 RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2007, de la 
Presidencia de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, para la elaboración de las 
estadísticas de intercambios de bienes entre 
Estados miembros (sistema Intrastat).

La constitución del Mercado Único en 1993 supuso la 
desaparición de las formalidades aduaneras entre los Esta-
dos miembros y, por tanto, la supresión de las declaracio-
nes que proporcionaban la información necesaria para la 
obtención de los datos relativos al comercio de bienes 
entre los Estados miembros de la Unión Europea. Este 
hecho hizo necesario el establecimiento de un procedi-
miento que permitiera conocer estos movimientos con 
fines estadísticos, surgiendo así el sistema Intrastat.

El Reglamento (CE) n.º 638/2004 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre estadísticas 
comunitarias de intercambios de bienes entre Estados miem-
bros y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n.º 3330/91 
del Consejo, establece, en su artículo 5.1, que «con vistas al 
suministro de información estadística sobre expediciones y 
llegadas de mercancías comunitarias que no sean objeto de 
un documento administrativo único con fines aduaneros o 
fiscales, se utilizará un sistema específico de recogida de 
datos, en lo sucesivo denominado Intrastat y en el artículo 
5.4, que «cada Estado miembro organizará las modalidades 
con arreglo a las cuales los responsables del suministro de la 
información entregarán los datos Intrastat».

Por su parte el Reglamento (CE) n.º 1982/2004 de la 
Comisión, de 18 de noviembre de 2004, por el que se aplica 
el Reglamento (CE) n.º 638/2004 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, sobre las estadísticas comunitarias de inter-
cambios de bienes entre Estados miembros, y por el que 
se derogan los Reglamentos (CE) de la Comisión n.º 1901/
2000 y (CEE) n.º 3590/1992, establece las medidas necesa-
rias para su realización.

El artículo 5 del Real Decreto 1911/2004, de 17 de septiem-
bre, por el que se aprueba el Plan Estadístico Nacional 2005-
2008, establece que se especificarán, para cada operación 
estadística, los trabajos concretos que se vayan a realizar en 
el año y las previsiones que, a efectos de su realización, hayan 
de incorporarse a los Presupuestos Generales del Estado.

El Real Decreto 1575/2006, de 22 de diciembre, por el 
que se aprueba el Programa anual 2007 del Plan Estadís-
tico Nacional 2005-2008, establece la anualización del Plan 
Estadístico Nacional 2005-2008 para el año 2007, dispo-
niendo, en el artículo 3, que figura en su anexo I la relación 
de operaciones estadísticas que forman parte del Pro-
grama anual 2007, ordenadas por sectores o temas y por 
organismo responsable de su ejecución. Asimismo, para 
cada una de las estadísticas incluidas en el Programa anual 
2007 se facilitan, en su anexo II, entre otros aspectos, los 
organismos que intervienen en su elaboración, en este 
caso, el Ministerio de Economía y Hacienda (Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria).

Habiendo sido autorizado, por Orden del Ministerio de 
Economía y Hacienda de 23 de diciembre de 1992, por la que 
se establecen disposiciones relativas a la aplicación del 
Reglamento CEE n.º 3330/1991 del Consejo, de 7 de noviem-
bre de 1991, sobre estadística de los intercambios de bienes 
entre los Estados miembros, el Presidente del Agencia Estatal 
de Administración Tributaria para adoptar las instrucciones de 
aplicación de las normas comunitarias relativas a las estadís-
ticas de los intercambios de bienes entre Estados miembros, 
es por cuanto resulta procedente adoptar las medidas condu-
centes a la mejor consecución del fin asignado.

En su virtud, dispongo:

Primera. Objeto.–En virtud de la presente Resolución 
se establecen las medidas necesarias para la aplicación de 


